
RESOLUCIÓN NÚMERO

Ambiente

DE

"Por la cual se definen los criterios de calidad para el uso de las aguas
superficiales, subterráneas y marinas, y se dictan otras disposiciones."

EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las

conferidas en el artículo 2.2.3.3.3.2 del Decreto 1076 de 2015, у

CONSIDERANDO:

Que según los artículos 8 y 80 de la Constitución Política, es obligación del Estado
y de las personas proteger las riquezas naturales de la Nación; además del Estado

de planificar el uso y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su

conservación, restauración y uso sostenible.

Que el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio

Ambiente -Decreto-Ley 2811 de 1974-, establece los principios y reglas para el

uso de los recursos naturales renovables, señalando en el literal a) del artículo 134,
al referirse a la obligación del Estado de garantizar la calidad del agua para el

consumo humano u otras actividades en que su uso es necesario, que le

corresponde realizar la clasificación de las aguas y fijar su destinación y

posibilidades de aprovechamiento y en el literal a) del artículo 164, que

corresponde al Estado la protección del ambiente marino, la cual realizará con las

medidas necesarias para impedir o prevenir la contaminación de la zona con

sustancias que puedan poner en peligro la salud humana, perjudicar los recursos

hidrobiológicos y menoscabar las posibilidades de esparcimiento o entorpecer los

demás usos legítimos del mar; para lo cual, se regulará lo relacionado con la calidad

de tales aguas.

Que la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico (PNGIRH),
adoptada en año 2010, establece los objetivos, estrategias, metas, indicadores y

líneas de acción estratégica para el manejo del recurso hídrico en el País.

Que los criterios de calidad para el uso de las aguas continentáles permiten orientar

la planificación y administración del recurso hídrico continental al instrumentar el

Objetivo 3."Calidad: Mejorar la calidad y minimizar la contaminación del recurso

hídrico", la Estrategia 3.1 - Ordenamiento y reglamentación de usos del recurso y

la Estrategia 3.2. "Reducción de la contaminación del recurso hídrico". Así mismo
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